
Proceso: EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Radicación: 2020-00004-00 

Demandante: LUIS FERNANDO CUERO PLAYONERO 

Demandado: MERY YOLANDA FERNANDEZ  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI -CAUCA 

 
Guapi, Cauca, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 131 
 
Atendiendo a las circunstancias de emergencia sanitaria decretada por el gobierno 

nacional se ha permitido que la demanda y sus anexos sean custodiados por la parte 
demandante hasta tanto sean requeridos por la autoridad judicial de conocimiento. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado encuentra procedente librar el presente 

auto, autorizando el retiro de la demanda a la solicitante. 

Artículo 92. Retiro de la demanda. 

El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 
medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento 

de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no 

impedirá el retiro de la demanda.  

No se observa que se hayan practicado de manera efectiva las medidas cautelares, 
por cuenta del presente proceso, por lo tanto, en mérito de brevemente expuesto, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Guapi Cauca, 

 

R E S U E L V E: 
 
AUTORIZAR el retiro de los anexos de la demanda. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 
 

 
OLGA ARANA CÓRDOBA  

 
 

 

 

E     S     T     A     D     O 
 
FECHA : 25 de junio de 2021 
 
Hoy notifique por estado No. 034, a las partes 
que aún faltaban. 
 
 

DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 

Guapi-Cauca 
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